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federal y local; así como para el registro 
y seguimiento del reintegro o retención 
de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de 
campaña. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electora 1( es). 

Reglamento de Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Fiscalización: Nacional Electoral. 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Sala Regional de la 111 Circunscripción 

Sala Xalapa: 
Plurinominal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, con 
sede en Xalapa, Veracruz. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto L.; 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana/ 

de Tabasco. 
, 
' \ -

1 Antecedentes 

1.1 Pérd ida de acreditación de partidos políticos nacionales 
El 14 de diciembre del año 2021 . el Consejo Estatal mediante acuerdo 
CE/2021/092 determinó la pérdida de acreditación ante este lns1ituto Electoral de 
los partidos políticos nacionales Acción Nacional y del Trabajo, ya que, si bien 
conservaron su registro, no alcanzaron por lo menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en alguna de las elecciones ordinarias para diputaciones ~ 
o presidencias municipales y regidurias en el Proceso Electoral 2020- 2021 . ""' 

1.2 Dictamen Consolidado 
El25 de febrero de 2022, el Consejo General deiiNE a propuesta de la Comisió~ 
de Ftscalización, aprobó el dictamen consolidado INE/CG106/2022 relacionado 
con la revisión a los informes anuales de los ingresos y gastos que presentaron 
los partidos politieos nacionales y locales, correspondiente al ejercicio 2020. 
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1.3 Determinación de sanciones a los partidos políticos 
El 25 de febrero de 2022, el Consejo General del INE aprobó las resoluciones 
INEICG108/2022, INEICG109/2022, INE/CG110/2022, INEICG111/2022 e 
INE/CG113/2022 mediante las que impuso diversas sanciones a los partidos 
políticos: Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Ve~ -~ 
Ecologista de México y Morena, con motivo de las irregularidades encontrác:íás e.. 
en el dictamen consolidado de la revisión de los Informes anuales de lngl'e~os y 
gastos del año 2020. .9 

>Ü .... 
1.4 Impugnación del Partido Revoluc ionario Institucional , 

1.5 

1.6 

El 03 de marzo de 2022, el Partido Revolucionario Institucional controllirtió el 
dictamen consolidado 1 N E/CG 1 06/2022 y promovió recurso de apelación ~n 
contra de la resolución INEICG108/2022 aprobada por el Consejo General der 
IN E. 

E117 de marzo de 2022, la Sala Regional Xafapa resolvió el recurso de apelación 
SX-RAP-020/2022 modificando las conclusiones 2.28-CS-PRI-TB y 2.28-C9-PRI­
TB. En acatamiento a lo anterior, el29 de marzo·ae 2022, el Consejo General del 
INE aprobó la resolución INEICG19012022 y con ello modificó la sanción 
establecida en la resolución INEICG108/2022, en lo relativo al Partido 
Revolucionario Institucional en la entidad. 

Impugnac ión del Partido Morena 
El 03 de marzo de 2022, el Partido Morena se inconformó en contra de la 
resolución INEICG113/2022 aprobada por el Consejo General deiiNE. El18 de 
abril de 2022, la Sala Regional Xalapa al resolver el recurs.o de apelación SX­
RAP-047/2022 y sus acumulados, confirmó la resolución mencionada. 

lnconforme con lo anterior, el 21 de abril de 2022, el Partido Morena promovió 
recurso de reconsideración ante la Sala Superior. El 08 de junio de 202.2, el 
órgano jurisdiccional resolvió el expediente SUP-REC-186/2022 revocando lisa y 
llanamente, lo que fue materia de. impugnación. 

Determinación del Fin anc iamiento Público Local 
El15 de septiembre de 2022, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2022/027} 
determinó y distribuyó los montos del financiamiento público local 
correspondiente a los partidos politices para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y especificas durante el ejercicio 2023. 
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El 2 de marzo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el de~eto­
por el que se reformaron. adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Ley General, la Ley de Partidos, de la Ley Orgánica del Poder JudiéÍat ~~ la , 
Federación y se expidió la Ley General de Medios de Impugnación ~": ~·ateria 
Electoral. 

1 
\.\ / lf 

Firmeza de las sanciones ~ 1/ 
El 9 de marzo de 2023, el titular del Órgano Técnico de Fiscalización mediante 
oficio OTF/01712023 hizo del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva, la finneza 
de las sanciones establecidas para los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo. Verde Ecologista de 
México y Morena, derivadas del dictamen consolidado INEJCG106/2022 
presentado por la Comisión de Fiscalización al Consejo General defiNE respecto 
de la revisión de los informes anuales de los ingresos y gastos presentados por 
los partidos políticos nacionales y locales correspondientes al ejercicio 2020, 
mediante resolucione.s INE/CG10812022, INEICG109/2022, INEICG110/2022, 
INEICG1 11/2022 e INE/CG113/2022. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto Electoral 
Que, de conformidad con los articulas 9, apartado c. fracción l. de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 1 02 numeral1 , de la Ley Electoral, el Instituto Electoral 
e.s un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, lmparcialídad, 
máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad. 
intercutturalidad y las realizarán con· perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, ellnstiMo Electoral tiene como 
finalidades: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado 
de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polltic~s; 
asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebra~i¡, 

f , 
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periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y los ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democráiica: 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de la~ ¿­
mujeres en el ámbito politice y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realíz:apion,_. 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de particip;:jc;ió.._ñ 
ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. "" 

1 !: 

Órganos Centrales del Instituto Electoral ~ / 
Que, el articulo 105 de la Ley Electoral. señala que el Consejo Estatal; la 
Presidencia , del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaría..;:. 
Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. constituyen los órganos centrales 
del Instituto Electoral. · 

Órgano Superior de Dirección del Instituto Elec toral 
Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad. objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
instituto Electoral. 

Facultad de los organismos éleetorales de aplicar reglas, lineamientos, 
criterios emitidos por el INE 
Que, el articulo 104, numeral 1, inciso a). de la Ley General, establece que 
corresponde a los organismos electorales la aplicación de las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, determine el INE en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

Atribución para fiscalizar a los partidos politices y candidatas o \[) 

candidatos "' 
Que, de conformidad con lo preceptuado por los articules 41 , Base V, Apartado 
8, inciso a), numeral6; 32 numeral1 , inciso á). fracción VI y 190, numeral2 de la 
Ley General, es atribución del INE la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos y candidaturas, correspondiendo al Consejo General dei iNE 
por conducto de su Comisión de Fiscalización. 
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Que, de conformidad con el articulo 287 del Reglamento de Fiscalización, el 
P.rocedimiento comprende el ejercicio de las funciones de comprobación, 
investigación, información y asesoramiento, que tiene por objeto verificar l<r'_._ 
veracidad de lo reportado por los sujetos oblígados, así como el cumplimient4de ., , 
las obligaciones que en materia de financiamiento y gasto establecen las !S}'es 
de la materia y, en su caso, la imposición de sanciones, de conformidad .!3oil la 
Ley de Partidos. Ley General y demás disposiciones. -

2.7 Presentación dé infOññés 
Que, de conformidad con los artlculos 77 numeral 2, 78 numeral 1, y 22 del 
Reglamento, los informes presentados por partidos políticos serán mensuales, 
trimestrales y anuales, asi mismo la revisión del origen y destino de recursos 
ordinarios y de campaña, segun corresponda, al igual que la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera 
estará a cargo del Consejo General del INE, a través de la Comisión de 
Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del dictamen consolidado y proyecto dé resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos pollticos. 

2.8 Emisión y Ejecución de Sanciones 
Que. en términos del articulo 7 y 8 de los Lineamientos, efectuada la revisión de 
ingresos, gastos y registros de procesos electorales ordinarios o extraordinarios 
o del periodo ordinario, el Consejo General del INE emitirá los dictámenes y 
resoluciones correspondientes, una vez aprobados, en los casos que se 
determinen sanciones económicas se informará a los organismos electorales 
para que, en el ámbito de sus atribuciones, ejecuten las sanciones impuestas. 

2.9 Competencia del Consejo Estatal 
Que, el articulo 115 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, dispone que, es 
atribución del Consejo Estatal, aplícar las disposiciones generales, reglas, \Q 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le "" 
confieren la Constitución Federal y la Ley General, establezca el INE. En ese 
tenor, el articulo sexto, apartado 13, numeral 1 de los Lineamientos, establece~a 
competencia exclusiva del organismo electoral para ejecutar las sanciones que, 
imponga el INE en materia de fiscalización en el ámbito local. 
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Acorde a lo anterior, el artículo 115. numeral2 de la Ley Electoral. señala que. 
para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal~ 
derivados de caso fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falt~ o 
insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá , 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garaQtiZar el 
oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que correspondCj, "1iiempre 
en apego a sus facultades y a los principios rectores de la funcion eledo~al., /l 

2 .10 Exigibilidad de las sanciones 

Que. el articulo quinto de los Lineamientos establece que las sanciones se 
ejecutarán una vez-qué se encuentren firmes, en la forma y términos establecidos 
en la resolución o sentencia correspondiente. Las sanciones que no hayan sido 
objeto de recurso ante alguna de las Salas del Tribunal o tribunales electorales 
locales se considerarán firmes en el momentaque venció el plazo para recurrirlas, 
aun cuando formen parte de la misma resolucíón impugnada por otras sanciones. 
Asimismo, se considerarán firmes aquellas sanciones confirmadas por las Salas 
del Tribunal Electoral del Poder de la Federación. o bien, que no hayan sido 
oportunamente combatidas. Respecto de las sanciones que fueron objeto de 
revocación, se considerarán firmes una vez que se emita la resolución o acuerdo 
mediante-el que se acata la sentencia o que haya vencido el plazo para impugnar 
dicho acto. 

2.11 Criterios para la ejecución de sanciones en el ámbito local. 
Que. el articulo sexto, apartado B. numeral1 de los Lineamientos, establece que. 
es competencia exclusiva del organismo electoral la ejecución de sanciones 
impuestas por eiiNE en materia de fiscalización en el ámbito local, por lo que en 
la ejecución de éstas y en el destino del recurso público, atenderá a las siguientes 
reglas: 

"a) 8 OPLE. oon base en los registros en el SI conocerá el estado procesal de la sanción. 
Una vez que corrobore que las muHas se encuentran firmes deberá desoonlanas del 
financiamiento púbfoco Otdinario local que, en su caso, se otorgue al sujeto sa[lCionaclo, 
conforme a lo siguiente: 

l) El pago de las sanciones económicas Impuestas por la acreditación de faHas se 
realizará median le la redUCCión de la ministración mensual que reciba dicho enle polit~' 
en los términos. y plazos definidos en la ejecutoria respectiva 

ii) Las sanclooes se hacán efectivas a partir del mes s lgurente en que queden firmes. 
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Jii) El OPLE deberá registrar en el SI las sar>eiones firmes que se ejecuten a cada uno de 
los partidos polificos nacionales con acreditacrón local, parlid.os locales, aspirantes y 

candidatos independientes. ~ 

b) Para la ejecw.aón de las sanciones el OPLE deberá considerar que el descqehfo..,• 
económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento pú'bl;<;,; 
mensual que reciba el instiMo poiiHco en la entidad para el desarrollo de sus activid~d~ 
ordinarias. 1 <= 

, 
Confonne lo l!Jlterior, el OPLE fijará .las sanciones a ejeeu1ar en el mes correspondi_enta; 
considerando en todo momento, que de existir un oonjunto de sanciones firmes. 
pendlenles de cobro por un importe superior al 50% del financiamiento público del partido 

polltico, estas deberá~' ser cobradas conforme al orden en que quedaron firmes, en el 
entendido que no poc;frá descontarse un importe menor al equivalente. al porcentaje antes 
mencionado 

Si las sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el párrafo 

anterior, serán cobradas en el orden en que se cooozoan. hasta que queden 
completamente pagadas. 

e) Si un partido politico nacional. en fecha posterior a que la sanción haya quedado firme, 
no obtiene financiamiento -público en el ámb1to local. el OPLE deberá lnfonnar de 

Inmediato dicha situación a la Unfdad de VinculaciOn, a la DEPPP y ésta. a su vez, al 
Comité Ejeartlvo Nacional del partido de que se trate. La Unidad de Vinculación registrará 
la fecha en que. dicha orcunstancia se haga del conocimiento del Comitéo Ejecutivo 
Nacional del pa.r1ido sanCionado. Se seguirá el procedimiento como si· se tratara de una 

sanción Impuesta en el ambito federal. ·los recursos obtenidos por este concepto serán 
destinados al CONAI:;yT. 

d) Si desde el momento en que se imponga una sanción a un partido politlco nacional, 
éste no obtiene finallCiam•ento público en el é.mb~o local, el seguimiento. e¡ecución y 
destino de las sanciones correspondientes se halá en términos previstos para fas 
sanciones Impuestas en el ámbito federal. 

e) En el caso de la~ sanciones impuestas a los partidos pofifico_s locales, el OPLE realizará 
la deducción correspondiente en la siguiente minlstradón que les corresponda, una vez 
que se encuentren firmes. 

:¡ • 

t) Si un partido polifico local pierde su registro. el OPLE deberá hacerlo del conocimiento ~ 
del INE y del interventor que sea nombrado para efectos del proceso de i quldaciOn, con 

la finalidad de que este Ultimo considere el monto de las sanciones impuestas como parte 
de los adeudos de ese ente politico, de acuerdo al orden de prevalencia correspondiente. 
La información correspondiente debelá ser capturada por el OPLE en el SI. 

g) El OPLE verificara en el plazo de 15 dias habites siguientes a que estén firmes las~ 
sancoones inpuestas. a los aspirantes a candidatos. precandidatos. candidatos y 
candidatos Independientes, sf los sujetos obligados realizaron el pago de fonne voluntaria; 
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paraJe cual se deberá atender la forma de pago que ordene la resolución correspondien~ 
El OPLE pondrá a dlsposici6n de dichos sujetos las fonnas o procedomoentos QUI' les 
faciroten realizar el pago. 

h) El OPLE registrara en el sr de forma mensual si los aspirantes a canlfídalOs 

lndependtentes, prec:andidatos, candidatos y cancfldato·s independientes. reali:z:ar6'n el 
pago de fomla voluntaria. asl como los montos que haya deducido del financtamleh~ 1 
los partidos.pollticos locales. \ ~ 

i) En caso de que los .asp~rantes a candidatos independientes. precandldalos, candidatos 
y candidatos independientes incumplan con el pago voluntario de la sanción. el OPLE 
oollcilará a la Seaetarla de Ffnaluas o equivalente en la Entidad Federativa que se trate, 

realizar las dlli!lencias necesarias para el cobro hasta su conclusión y le dará seguimiento 
y registro en el S t • ., 

2.12 Determinación de sanciones 
Que. el Consejo General del INE en ejercicio de sus atribuciones y con motivo de 
la revisión a los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio 2020. determinó a los partidos pellticos: políticos Revolucionaño 
Institucional. de la Revolución Democrática. Verde Ecologista de México y 
Morena, conforme a las resoluciones INEICG1 08/2022, INE/CG1 09/2022, 
INEICG1 10/2022, INEICG11 1/2022 e INEICG113l2022, respectivamente, las 
siguientes sanciones deñvadas de las conclusiones, descripciones y montos 
siguientes: 

a) Partido Revolucionario Institucional 

Resolución INEICG1 08/2022 

Monto de la 
Concluston Descnpcton __ 

::aancton 

. ' 

2.2B-C4-PRI·TB Omitió presentar 40 estados de cuenta bancarios ~ 
correspondientes a 5 cuentas bancarias. 

$1 ,737.60' 
Omitió presentar las conciliaciones bancarias de 

2.2$-CS..PRt-TB mayo a diciembre corre5pondientes a 5 cuentas 1\ 
~--~tla-nceria_s. ______ ~--~ 

' l as abreviaturas· OPLE, OEPPP y St, co,_nden a organismo público local eledoral, Oltecclón Ejecutiva de Poerroga\lvas 
a Partidos Politicos y Sistema IAfoomático de Sanciones. !le conformidad con el artiCllto tercero de los Uneamientos 
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Resolución INEICG108/2022 

Conclus10n Descnpc10n 

2:28-C7 -PRI· TB 
Canceló de forma extemporánea 19 eventos 
excediendo el plazo de 48 horas. 

Incumplió con la obligadón de recJblr a 

2.28-Cl-PRI-TB traltés de cheque o transferencia electrónica 
aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS, 
por un monto de S11,óoo.OO. 

El sujeto ob6gad0 reportó saldOs en cuentas por 

'228-CS-PRJ-TB 
pagar con anllgOedad mayor a un allo que no han 
sldo cubiertos al 31 de didemb<e de 2020, por un 
Importe de $5,250.00 

En acatamiento a la sentencia SX-RAP-2012022 se 
establece que el sujeto obligadO re~ortó saldOs en 

2.28-CS-PRI-TB cuentas por pagar con antigOedad' mayor a un ano 
que no han sido rublertos al 3 1 dé (fidembre de 
2020 por un importe de $703,931 .48. 

Total 
. 

cEt2023fÓor 

Monto de 1a 

Sanc1on 

S5,173.26 

$11 ,000.00 

$7,875.00 

$1 ,05,5,897.22 

;;;,- -

$1,081,883.08 

En lo que respecta a la sanción relacionada con la conclusión 2.28-C9-PRI·TB, 
el importe disminuyó la cantidad de $7,875.00 (siete mil ochocientos setenta y 
cinco pesos 00/100 m. n.) en virtud de la modificación ordenada por la Sala 
Regional Xalapa en el recurso de apelación SX-RAP-020/2022 y aplicado por el 
Consejo General deiiNE, mediante acuerdo INEICG190/2022. 

b) Partido de la Revolución Democrática 

Resolución INEICG1 09/2022 

Monto de la 
Concluslon Dcscnpc•on S.anc•on 

3.28-C7 -PRO· TB 
Informó 4 avisos 
extemporánea. 

de contratación de manera 1 
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Resolución INEICG109/2022 

CE/2023} Q07 
1 

. Monto de l• 
Conclus1on Dcscnpccon SanciOr 

3.28-C5-PRO-TB 
Omitió reportar ingresos por concepto de vehictJio 
por un monto de $100,200.00. 

$160.300.00 

Total $151,188.80 

• Multa por falta de carácter fonmaL 

e) Partido Verde Ecologista de México 

Resolución INEJCG111/2022 

Conclus1on Oesc,.fJ)('IOn Monto de la Sanc•on 

Omitió presentar la Invitación para la reafi2aáón de 
5.28-C 1-PVEM-TB su inventario anual correspotiJ!iente al ejercic1o 

20'20. 

5.28-C2-PVEM-TB 
Omisión de presentar su aviso de montos mínimos 
ymaxlmos. 

5.28-C3-PVEM-TB 
Omisoón de presentar su aviso de montos mlnimos 
y rnaxlmos. 3,<175.20' 

Omitió presenta! el papel de trabajo en el cual 
5.28-C7CP\fEM. TB realizó el cálculo del saldo o reO'lanente de 

linandamiento público a devolver 

Total $3,475.20 

• Multa por falta da carácter formal. 

d) Partido Morena 
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1 "i 

CE/2023/007 
< 

Conclusión Oescnpción Monto de li=i S:1nc¡on 

Omitió presentar e! in!onne de ingresos y gastos 
7 .. 28-C3-MORENA-TB ccrrespondíente al ejercicio ordinario 2020, 

firmado mediante e. firma, del autlitor externo. 

El suíeto obHgado om~ió presentar en el SIF el 
7 .28-C4-MOREt-IA-TB escrito de tos porcentajes aplicables a la 

depreciación de su actívo dijo en el ejercido 2020. 

Omitió presentar la relación de los miembros que 
7.28-C5-MORENA-TB integraron los órganos directivos en el ejercicio 

2020 

Presentó el invenlario de acbvo njo en formato 
7.28-Cfl..MORENA-TB Excel, sln embargo, no oontiene todos los 

requisitos eslablecidos en la normatlllll-

omitió presentar la Invitación p¡¡¡a la realización 
7 .28-C7 -MORENA-TB de su inventario anual correspondiente al 

ejercicio 2020. 

omitió presentar la Invitación para la reallzadón $11,294.40. 
7 .28-C8-MORENA-TB de su Inventario anual ccnespondiente al 

ejercido 2020. 

Omibó presentar el aviso de los montos mínimos 

7.28-C9-MORENA-TB 
y maximos de sus aportaciones, asl como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias a recibir en 
el ejercicio 2020. 

omitió presentar un contrato de prestación de 
7.28-CtO.MORENA-TB servicios de operaciones mayores a 500 UMA. 

por un monto involuaado de $876,320.00. 

7.28-C13-MORENA-TB 
Omilió presentár la lista de asistencia (le un 
evento de Actividades Especificas 

7 .28-C 14-MORENA-TB 
Omitió presentar 120 estados de cuenta 
b~carlos·de 10 cuentas bancarias. 

7 .28-C 1 6-MORENA-TB 
Omitió presentar 120 ccnáliaCiones bancarias de 
1 O cuentas bancarias. 
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Resolución INEICG11312022 

CE/20231007 

-
Conclustón Descnpcton Monto de ia Sanccon 

7.28-C18-MORENA-TB Omitió presentar dos conltatos de adquisición de 
act1vos fijos. 

7 .28-C23-MORENA-TB lnfo<mO 6 avisos de conltatación de manera 
extemporánea, 

Omitió destinar el porcentaje minlmo del 
financiamiento público ordinQrlo otorgado en el 

$20.547.18 
7.28-Cl2·MORENA· TB ejercioo 2019, para el desarrollo de-actividades 

especilicas, por un monto de $205,471.82. 

Reportó saldos en cuentas por pagar con 

7 .28-C20-MORENA-TB antlgOedad mayor a un al\o~ genetadoS en el 
·ejercicio 2019, que no han sido cubi·ertos al31 de 

$0.54 

diciembre de 2020, por un impon!! de S0.36. 

·' ·"lt Total $31 ,842.12 

• Multa por falta de carácter formal. 

Por lo que se refiere a la sanción derivada de la conclusión 7.28-C25-MORENA­
TB la misma quedó sin efecto alguno en virtud de la detenninación de la Sala 
Superior en el SUP-REC-186/2022. 

A partir de lo anterior, el titu lar del Órgano Técnico de Fiscalización, en ténninos 
del apartado B, numeral 1, inciso a), del articulo sexto de los Lineamientos, 
verificó el estatus en el Sistema Informático de Sanciones del INE confirmando 
que las resoluciones INE/CG108/2022, INEICG109/2022, INEICG110/2022, 
INEICG111/2022 e INEICG113/2022 cuyas sanciones se ejecutan, se 
encuentran firmes, en virtud de haber a"gotado los medios de impugnación 
correspondientes. 

2.13 Notificación de las resolucio nes 
Que, en cumplimiento a las resoluciones INEICG108/2022, INEICG109/2022, 
INEICG110/2022, INEICG1 11/2022 e INEICG113/2022 cuyas sanciones~ 
ejecutan, este organismo electoral notificó a los partidos politicos sancionados de 
la siguiente forma: 
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CE/2023/007 
- <. 

Partido pohttco Numero de o fiCIO Fe-eh~ de notthc~ ... 10 11 

Partido Revolucionario Institucional OTF/02712022 30 de marzo de 2022 

Partido de la Revolución Democrática OTF/02812022 30 de mano de 2022 

Partido Verd.e Ecologista de México OTF/02912022 30 de marzo de 2022 

Partido Morena OTF/03012022 30 de mano de 2022 

2.14 Sanciones en ejecución 
Que, este Consejo Estatal mediante acuerdos CEJ2020/0051 CEJ2020/014. 
CE/2021/082 y GEJ20221010 hizo efectivas las sanciones impuestas por el 
Consejo General del INE, entre otros, a los partidos politicos: Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, conforme a los montos y periodos 
siguientes: 

Pan1do M.:'<ntn • ''·"t rle Dectucc1on 
Re..-.oh n ¡on llliCIO cJp Pii90 

po\I! IG(l Si11 1~ • ''' JH•~gramad.l hasta 

INEICG1396/2021 $1'725,638.88 AbriV2022 Mayo/2{123 
PRI 

Exp. Jaboral4509/2012 2'698,053.80 Junio/2022 Mayo/2023 

INEICG5812019 
$7'484.1 12.76 Enero/2020 Diciembre/2026 

INE/CG467/2019 

INEICG524/2017 
PVEM 200,950.00 

INEICG237/Z019 Enero/2027 Agosto/2027 

INEICG648/2020 1 
647,278.78 

INEICG1396/2021 1'594,081.84 Enero/2027 Marzo/2028 

En ese sentido, los montos pendientes de ejecución ccintinuar~n su deducción 
del financiamiento público local que corresponda de forma mensual, en los 

1 

términos sel'lalados en los acuerdos citados sin perjuicio de las multas que se "'-0 
ejecutan en el presente acuerdo. ""-

En lo que se refiere a los partidos poHticos: de la Revolución Democrática y 
Morena, a la presente fecha, no cuentan con sanciones pendientes de ejecución. 
Por lo que, la ejecución de las sanciones se hará conforme al orden de prelaci~0\. y en el mes siguiente inmediato de la fecha de aprobación del presente acuerd)r 
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CE/2b2~/007 
1~ 

de corifonnidad con el articulo sexto, apartado B, numeral1, inciso a), fr(CC:i,t1n ii), ji 
de los Lineamientos. A 1 

2.15 Montos totales p or ejecutar 
Que, con base en las consideraciones anteriores, el total de las sanciones 
ímpuestas por el Consejo General del INE a los partidos politicos: 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde 
Ecologista de México, y Morena, es el siguiente: 

Part1do Pohl1co Resolucion Sanc1on lotal 

Partido Revolucionario Institucional INE/CG1 08/2022 $1 '081,683.08 

Partido d e la Revolución Democrática INEICG109/2022 $151,168.80 

Partido Verde Ecologista de México INEJCG111/2022 $3,475.20 

Partido Morena INEICG113/2022 $31,842.12 

En razón de las cantidades mencionadas y de acuerdo con el procedimiento 
detenninado por el INE, resulta procedente la ejecución de las sanciones 
establecidas en las resoluciones mencionadas; por lo que, en el caso de las 
multas, su retención será el equivalente al 25 por ciento de la ministración 
mensual que cada partido polflico sancionado perciba por concepto de 
financiamiento público local para el sostenimiento de actividades ordinarias 
pennanentes, hasfa alcanzar cada uno de tos montos mencionados en el 
presente acuerdo y extendiéndose por el número de meses necesarios para 
cubrir la totalidad de las sanciones impuestas. 

C.abe señalar que, el porcentaje mencionado es acorde al contenido del articulo 
23, inciso d), párrafo último de la Ley de Partidos, que establece que la autoridad 
electoral no debe reducir o retener más del 25 por ciento de la ministración 
mensual del financiamiento público ordinario que corresponda a los partidos~ 

políticos por concepto de sanciones, multas, descuentos, remanentes u otros 
conceptos. 

A partir de lo anterior y considerando que el Consejo Estatal mediante acuerdo 
CE/2022/027 estableció el financiamiento público local para el sostenimiento de 
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activjdades ordinarias permanentes, así como el importe de la rninistración 
mensual que corresponde a cada partido polftico con derecho a éllo, Jo1 

conducente es determinar el limite mensual aplicando al porcentaje señalad0, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Mtnlstrac•on mensual para 
Pamdo Poht,co (>1 e¡&rCICIO 2023 Rertucc,on del :;s• ~ 

(Acnv•d.Jdes ordmanas) 

Revolucionario Institucional $583,012.29 $145,753.07 

De la Revolución Democrática $795,304. 21 $198,826.05 

Verde Ecologista de México $538,004.25 $134,501.06 

Morena $2'269,540.87 
1 

$567,385.22 

Ahora bien, las sanciones establecidas a los partidos politices: De la Revolución 
Democrática y Morena, serán retenidas en la ministración correspondiente 
al mes de abril de la presente anualidad, en virtud de que no existen adeudos 
económicos pendientes de cobro y su monto no exéede dél 25 por ciento de la 
ministración mensual del financiamiento público ordinario que les corresponde. 

En Jo que respecta a Jos partidos: Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, la retención se hará conforme a la siguiente 
calendarización: 

a) Partido Revolucionario Institucional 

Periodo de pago que iniciará a partir del mes de febrero de 2024, en virtud d~ 
que el Partido Revolucionario Institucional tiene obligaciones pendientes de 
ejecución de conformidad con los acuerdos CE/20221010 y CE/20221020. 
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CE12C)23f007 
¡ 

1· 

Conforme a los acuerdos CE/2020/005, CE/2021/082, CE/20~Q/01j: y 
CE/2022/01 O el Partido Verde Ecologista de México cuenta con obltgaefones // 
pendientes de ejecución cuyo cobro concluye en el mes de marzo de 2028: por ' 
lo que, esta autoridad considera viable la aplicación del criterio de prelación que 
señala el articulo sexto, apartado B, numeral 1 de los Lineamientos. sin que sea 
obstáculo que dicho numeral establezca un porcentaje mayor de retención al que 
prevé el articulo 23, inciso d), párrafo último de la Ley de Partidos, pues conforme 
al principio de jerarqula normativa, es éste último el que debe imperar en la 
ejecución y cobro de las sanciones determinadas por el Consejo General dei iNE. 

Es por lo que, a partir de los criterios señalados, al Partido Verde Ecolegista de 
México se le retendrá la cantiaad de $3,475,20 (tres mil cuatrocientos setenta 
y cinco pesos 20/100 moneda nacional) en la ministración correspondiente al 
mes de abril del año 2028, es decir, una vez cubiertas las sanciones 
establecidas con anterioridad en los acuerdos señalados. 

Finalmente, es de señalar que, la calendarización y las cantidades estipuladas, 
podrán variar en ejerclcios posteriores de acuerdo con el fmanciamiento público 
que perciban los partidos politicos según el ejercicio anual que corresponda. 

e) Ejecución de las multas a cargo del Partido de.l Trabajo 

Ahora bien, considerando que este Córísejo Estatal mediante acuerdo 
CE/2021/092 determinó la pérdida de acreditación ante este órgane electoral del 
Partido del Trabajo. y por ende, no obtuvo financiamiento público local para el 
presente ejercicio, la ejecución de las sanciones señaladas en la resolución 
INEICG110/2022 quedan a cargo de la propia autoridad electoral nacional, ya 
que se considera como una sanción impuesta en el ámbito federal, de 
conformidad con el Apartado B, numeral 1, inciso e) del articulo sexto de los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

CE/20231007 

, 
Primero. Por los mótivos y consideraciones mencionados en el presente acuerdo, en1J 
cumplimiento a las resoluciones INE/CG108/2022, 1NEICG109/2022,1NEICG110/2022, 
INEICG111/2022 e INEICG11212022 aprobadas por el Consejo General del INE, en 
virtud del dictamen consolidado INEICG106/2022 relacionado con la revisión a los 
informes anuales de los ingresos y gastos que presentaron los partidos polfticos 
nacionales y locales correspondiente al ejercicio 2020, se ordena la ejecución de las 
multas impuestas a los partidos políticos: Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y Morena, conforme a los 
montos que a continuación se detallan: 

Partodo Polohco Resolucoon Sancoon total 

Partido Revolucionario Institucional INEICG108/2022 $1 '081,683.08 

Partido de la Revolución Democrática INEICG109/2022 $151,168.80 

Partido Verde Ecologista de México INEICG111/2022 $3,475.20 

Partido Morena INEICG113/2022 $31,842.12 

Cantidades que serán deducidas del financiamiento público destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes correspondiente a cada partido 
político; conforme a los términos y porcentajes establecidos en las resoluciones 
mencionadas y de acuerdo con los períodos y criterios señalados en el presente 
acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Qirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación 
Clvica, para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto Electoral. se retengan los montos establecidos en el presente acuerdo de las ~ 
ministraciones que por concepto de financiamiento público local para actividades . 
ordinarias permanentes corresponde a los Partidos Politicos: Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y 
Morena, de conformidad con el presente acuerdo. 

Tercero. Se instruye al Trtular del Órgano de Fiscalización de este lnstit~to Electoral y~ 
a la Dire.cción Ejecutiva de Administración, para que, en caso de que existan multas 
impuestas por este organismo electoral pendientes de ejecución, y en su oportunidad, 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

En la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil veintitrés; el suscrito, Uc. Jorge AlbertoZavala Frias, Secretario 
Ejecutivo d~ Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. en ejercicio 
de la facul·ad que me confiere el articulo 117, numeral 2. fracción XXIV de la Ley 
Electoral y ::le Partidos Políticos del Estado de Tabasco; -- ----- - -- - - - - - - -

- - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICO: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que las Jresentes copias fotostáticas constantes de diecinueve (19) iojas, 
corresponden al acuerdo CE/2023/007, que emite el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual, en 
cumplimiento a las resoluciones INEJCG108f2022, INEJCG109/2022, 
INE/CG110/2022, INEICG111/2022 e INE/CG113/2022 aprobadas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se ejecutan las sanciones impuestas a 
los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
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CE/2023/008 

necesarias y suficientes para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, las cuales deberán de formar 
parte de la perspectiva antidiscriminatoria, siendo estas Incorporadas de manera 
transversal y progresivas en el quehacer público, teniendo particular atención en 
el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo 
las entidades públicas. 

2.9 Protección y garantla de los derechos de las personas con discapacidad 
Que, los artículos 1 y 2 de la Ley soQre Derechos disponen la obligatoriedad de la 
observancia general y el interés social para promover la tutela de los derechos y 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin limitación ni 
restricción alguna; mismos que la Constitución Federal y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte otorgan a este grupo 
vulnerable, decretando que tiénen los derechos y obligaciones que la misma 
normatividad dispone respecto a la igualdad de oportunidades, su inclusión y su 
participación efectiva en la sociedad en todos sus ámbitos. 

2.10 Participación de las personas con discapacidad en la vida politica y 
pública 
Que, en el marco del derecho supranacional, la Convención, en su articulo 29, 
establece que las personas con discapacidad tienen derecho a participar en la 
vida política y pública, incluyendo el derecho a tomar sus propias decisiones, 
elegir a sus gobernantes o ser elegidos como cualquier otra persona, ejercer 
cargos o desempeñar cualquier función pública. Por su parte. la Declarac~'ón 
Universal, en su primer enunciado, refiere que •tod.os los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos•. 
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más inclusiva y sin discriminación; al igual de incentivar la denunci 
de alguna vulneración de sus derechos fundamentales, así como la 
la cultura cívica. 

Asimismo, busca 

históricamente vulnerados, Interesados en lemas innovadores de la materia 
electoral jurisdiccional, y que, en su momento, quieran desempeñarse en un cargo 
o función dentro de esta institución, en otras palabras, el allegarse de futuros 
profesionistas que puedan ser idóneos para conformar los órganos electorales 
locales desconcentrados o al interior del propio Instituto Electoral. 

De manera pun1ual, el programa de formación y capacitación. converge hacia una 
iniciativa proactiva con perspectiva inclusiva y de sensibilización de los derechos 
humanos, la igualdad de género y la no discriminación, pues se debe comprender, 
reflexionar e identificar a la discriminación como un profundo problema público en 
la entidad y el país, que requiere una atención y tratamien1o institucional para 
eliminarla y hacer accesible la participación real-efectiva de las personas 

pertenecientes a los grupos de: la diversidad sexual, afrome.xlcanas, indígenas. 

jóvenes y personas con discapacidad, bajo condiciones de igualdad de género y 
perspectiva inclusiva, acciones que les permitan establecer mejores condiciones 

para la realización de sus planes de vida. 

Por otro lado, se debe subrayar que, una de las motivaciones primigenias, para la 
elaboración del presente proyecto de acuerdo, parte de la primicia de que la 
ciudadanía en México. es el factor central de la democracia, y en atención a esto. 
el ejercicio y su participación activa como su involucramiento de esta en los temas 

y espacios públícos, es fundamental. sin embargo. también se debe de reconocer ~ 
la problemática que las personas integrantes de los grupos sociales que nos . 
ocupan, sufren al pretender ejercer de manera plena sus derechos para participar 

en la vida política, desempeñarse en un cargo público, como son, entre otros,~la 

discriminación, la violencia en razón de género, la desigualdad, incluso la 
conjunción o interacción de estos en una persona, identificándose esto como 
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elementos básicos y técnicos, as1 como de temas especializados e innovadores 
en la función y la materia, que generen en ellas y ellos las habilidades, actitudes. 

aptitudes positivas y proactivas, que en lo particular y -en lo profesional les 
permitan tener un rendimiento eficiente, eficaz o superior en su caso, esto con 
miras hacia el desempeM de f!lnciones del servicio público electoral, a la luz del 

próximo ejercicio democrático. 

Por lo tanto, este Consejo Estatal comparte el criterio de la Comisión, respecto a 
que. aquellas personas que cursen, concluyan y obtengan su constancia de 
aprobación-acreditación satisfactoria del Programa de Formación y Capacitación 
Integral en Materia Electoral para el año 2023, se considerarán como ciudadanas 
y ciudadanos con conocimientos en perspectiva antidiscriminatoria, inclusiva y de 
prevención de la violencia política en razón de género. Consecuentemente este 
Instituto Electoral a través del presente programa de capacitación, pretende 
obtener los mejores resultados en los procedimientos de reclutamiento, selección 
y particularmente en la etapa de evaluación de conocimientos en la materia 
electoral, abonando con ello propiciar el mejor y óptimo escenario para llevar a 
cabo las designaciones futuras de personas funcionarias, pues como se expuso, 
se contará con el recurso humano calificado y perfil idóneo para conformar e 
integrar los órganos desconcentrados (y sus respectivas listas de reservas) y 

áreas de este 1 nstituto Electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Por los motivos y fundamentos establecidos en los considerandos, ~:ál)i'Qf;lb'a 
el Programa de Formación y Capacitación Integral en materia electoral, con pe.rs¡;•~c!Wéi'~ 
antidiscriminatoria, inclusiva y de· prevención de la violencia politice en razón de género 
para el año 2023, mismo que se agrega al presente acuerdo como anexo 1. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, a través de 

la Coordin<~ción de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notiftque el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, por conducto de su Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de interne! del Instituto, de conformidad con lo díspuesto en el artículo 114 de la 
Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 31 de marzo del año 
dos mn veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mtra. Rosselvy 
del Carmen Domlnguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval. Mtro. Juan 
Correa López, M.O. Vlctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. 
Vladimir Hernández: Venegas y la Consejera Presidenta, Mira. Elizabeth Nava 

Gutiérrez. 

IÉRREZ 
CONSEJERA PRESIDENTA 

VALAFRÍAS 
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COMISION PERMANENTE DE DENUNCIAS Y QUEJ 

ANE.XO ÚNICO 

Procedimiento Especial Sancionador 

Cons.. Act1v1dad 

1 
Periodo para la Difusión de la 

Del 01 al 14 de abril 
Convocatoria 

2 Período para la Inscripción en lfnea Del OS al 14 de abril 

3 Inicio del curso 16 de abril 

4 Conclusión del curso 16demayo 

S Entrega de Constancias 
Dentro de los 10 días posteriores a.la 
conclusión y acreditación del curso 

Vrolencia Política de Género asuntos relevantes 

Cons Act 1v1dad 

1 
Periodo Pi!ri la Oifusfón ele li! Del 02 all6 de mayo 
Convocatoria 

2 Periodo para la Inscripción en linea Del 07 al 16 de mayo 

3 Inicio del curso 18 de mayo 

4 Conclu.slón del curso 18 de junio 

S Entrega de Constancias 
Dentro de los 10 días posteriores a la 
conclusión y acreditación del curso 



15 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 34 

2 

3 

4 

S 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE ~ 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO ~ 

Convocatoria 

Periodo para la lnscripdón en línea 

Inicio del curso 

Contlusión del curso 

Entrega de Constancias 

Del 03 all8 de junio 

Del lO al18 de junio 

20 de junio 

20 de julio 

Dentro de los 10 dias posteriores a la 
conc.lusión y acreditación del curso 

• Todas las fechas refieren al año 20 23. 

En lo que respecta a las fechas establecidas en las tablas esquemáticas, las mismas serán 
consideradas de manera enunciativa más no limitativa, esto para que, de ser estimado la 
aplicación de algún mecanismo de retroalimentación o adaraciones a las personas 
cursantes, asf como también el hecho de ampliar la emisión de un segundo módulo o la 
emisión de una segunda edición de los cursos. 

Estructura de los Cursos 

Modalidad: En línea, de estudio independiente, lo que Implica que el estudio y el 
aprendizaje son autónomos. las y los participantes deberán avanzar a su prop.io ritmo y 
cada uno es responsable de realizar la lectura de los materiales de estudio, asi como de la 
realización de los ejercicios de autoevaluación y retroalimentación, con la finalidad de 
evaluar su aprendizaje. 

Cursos: Serán totalmente Gratuitos. 

Plataforma de Estudio: Los cursos serán desarrollados a través de la Plataforma Moodle, la 
cual es una herramienta digital gratuita, y que ha sido utilizada en anteriores capacitaciones t 
por este Instituto Electoral. /j 
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7V PAR17QPACIÓN, ES 
NIJESTI>O~ 

COMISION PERMANENTE DE DENUNCIAS Y QUEJAS 

Objetivos: Al finalizar, las personas cursantes tendrán las nociones básicas sobre los temas 
de los Procedimiento Especial Sancionador; Violencia Polltica de Género asuntos relevantes 
y conductas más sancionadas por medio del PES, en Procesos Electorales. 

Acreditación de los cursos: Para acreditar los cursos se deberá de obtener una calificación 
igual o mayor a 75 (7.5) en cada examen final de cada curso. 

Constancia: Si la persona cursante obtiene una calificación igual o mayor a 75 (7 .5), le será 
emitida una Constancia digital de acreditación por el periodo de duración de cada curso, 

emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y será remitidas 
vía correo electrónico a las personas cursantes acreditadas. 

Soporte y Asesoría: Durante las etapas del Programa de Formación y Capacitación Integral 
en Materia Electoral, con Perspectiva Antidiscriminatoria, Inclusiva y de Prevención de la ~ 
Violencia Política en Razón de Género para el añ·o 2023, las personas cursantes contarán, "" 
con el Soporte Técnico de la plataforma Moodle a cargo de la Unidad de Tecnologías de 
Información y Comunicación (UNITIC) y Asesoría por parte del personal que integra la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral, ambos del propio Instituto Electoral~ 
Participación Ciudadana de Tabasco. ~ · ~ 

~<e/... . .. ,. 
....,'5trQ r ""(,. 
~§ ,. 

~e> _. r: . 
~/,_y ,~ 
~ .r 'j ,.,{ ,..--....,__ ~~~~~P 
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lineamientos: 

Organismo electoral: 

Órgano de Enlace: 

Reglamento de 
Comisiones: 

Secretaría Ejecutiva: 

Servicio Profesional: 

Concurso Público: 

Junta General: 

Consejo General: 

1 

Lineamientos del Concurso Público 
el ingreso al Servicio Profesional Be,ctoral. 
Nacional del Sistema de los Organismos 
Públicos Locales. 

Organismo{s) 
electoral( es). 

público(s) local( es) 

Or<lantn de Enlace del SPEN del Instituto 
Bectoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Reglamento de Comisiones del Consejo 
Estatal. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Concurso Público 2022- 2023 de ingreso 
para OCUJilar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Bectoral Nacional del sistema 
de los Organismos Públicos Locales. 

Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. 

Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, 

Antecedentes 

1.1 Aprobación de-los Lineamientos \S) 
El 30 de septiembre de 2021 , el Consejo General mediante acuerdo "" 
INEJCG1570/2021 aprobó los Lineamientos, que tienen por objeto reglamentar 

las disposiciones aplicables en materia de Concurso Público para el ingreso~! 
Servicio Profesional en el Sistema de los Organismos Públicos Locale.s 
Electorales, as! como la operación de dicho concurso en su modalidad de 
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1.2 Modificación a los Lineamientos 
El 29 de marzo de 2022, el Consejo General mediante uerd7¡ 
INEJCG193/2022 y a propuesta de la Junta General, apro ~""tal(. 
modificaciones a los articules 6, 37, 49, 52 y 113 de los Lineamientos, a ~ _;s· =· ~,... 
garantizar que las instituciones o entes externos que apoyen a la DES PEN y 
a los organismos electorales en el diseño, aplicación y calificación de los 
instrumentos efe evaluación (exámenes de conocimientos y evaluación 
psicométrica) tuvieran la experiencia y las capacidades que aseguraran que 
estos sean pertinentes, confiables, válidos e imparciales, y cumplieran con las 
normas de seguridad, y con ·ello garantizar la adecuada selección de las 
personas aspirantes. 

Adicionalmente, la modificación tuvo como propósito, asegurar que la 
lnstitucíón encargada del diseño, aplicación y calificación de los instrumentos 
de evaluación se apegara a estándares internacionales de calidad técnica, 
que garanticen, por su capacidad técnica, metodológica y operativa, la 
pertinencia, confiabilidad, validez e imparcialidad de tales instrumentos. 

1.3 Autoridad responsable del Concurso Público 
El 7 de septiembre de 2022, el Consejo General mediante acuerdo 
INEJCG618/2022 instruyó a la Junta General la instrumentación de las acciones 
necesarias para la organización del Concurso Público del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

1.4 Declaratoria de plazas vacantes 

1.5 

El 28 de septiembre de 2022, la Junta Gener<JI mediante acuerdo 
INEIJGE189/2022, aprobó la declaratoria de plazas vacantes del Servicio 
Profesional del Sistema de los Organismos Públicos Locales, que se someterían 
a concurso a través de Convocatoria Pública. 

En la fecha antes señalada. la Junta Genel'al mediante acuerdo 
INEJJGE190/2022 aprobó la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de 

Convocatoria del Concurso Público ~ 
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2 Considerando 

CE/2023/009 

2.1 Fines del Inst ituto Electoral 

2.2 

Que, de conformidad con los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la Constitución 
Local, 3 numeral 3. 100 y 102 numeral1 . de la Ley Electoral. el Instituto Electoral 
es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
dotado de personalidad jurfdica. y patrimenio propio, euyas actuaciones se rigen 
por los principios de certeza, le9alidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 
máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
inlerculturalkfad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral tiene como 
finalidades: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática eh el estado 
de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; 
asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacifica de las elecciones p_ara renovar a los integrantes de los 
poderes Legislatívo, Ej€cutlvo y los ayuntamientos del Estado; velar por la 
autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la reallzación "\ 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 
ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

Que, el articulo 1ü5 de la Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal; la 
Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la S.ecretaría 

Órganos Centrales del Instituto Electoral ~ 
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Ejecutiva y el Órgano Técnico de Rscalización, constituyen los órga 
del Instituto Electoral. 

2.3 Órgano Superior de Dirección del Inst ituto Electoral .;-" 
11! , ... 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo -1?-S el ~<-, 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento"'dédá! E•' 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien todas las actividades del 
Instituto Electoral. 

2.4 Integración del Órgano de Dirección Superior 
Que, los artículos 99 de la l ey General y 107, numeral 1 de la l ey Electoral, 
disponen que el Consejo Estatal se integrará por una Consejera o un Consejero 
Presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la 
Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido 
político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 

2.5 Atribuc ión del Instituto Electoral de aplicar reglas, lineamientos, 
criterios emitidos por el INE 
Que, el articulo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, establece que 
corresponde a los organismos electorales la aplicación de las disposiciones 
generales, reglas. lineamientos, criterios y formatos que. determine el INE en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley. 

2.6 Competencia del Consej o Estatal 
Que, de conformidad con el articulo 115, numeral 1, fracción 1, y numeral 2 de la ~ 
Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que 
le confieren la Constitución Federal y la Ley General, establezca ei iNE. así como 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de 
manera implícita o expresa en la citada Ley. 
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CE/2023/009 

Facultad det INE para reg ular el Servicio Profesional 
~o~t• 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 , párrafo segun ~<o'B -
V, Apartado O, párrafos primero y segundo, de la Constttució J=~~ral 

"'' corresponde al JNE regular la organización y funcionamiento d ... S'erVici 
ve ' Profesional, y que comprende la_ selección, ingreso, e illcita~·~-~~~ 

profesio_nalizaci~n , _promoción, _evaluació_n, ro~ación , ~en:nanencia y dis ·p~(a': ~ 
los serv~dores publicas de los organos e¡ecutivos y tecn1cos del Instituto ~e los 
organismos electorales de las entidades federativas. -<::1~=~~ 

En el caso de la entidad, los artículos 160 y 161 de la ley Electoral, establecen 
que, para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto 

Electoral, el INE regulará la organización y funcionamiento del Servicio 
Profesional, de conformidad con lo establecido por el numeral 41 de la 
Constitución Federal; que además, fa organización del servicio será regulada por 
las normas establecidas por la Ley General y por las del Estatuto que apruebe el 
Consejo General, en lo relativo al sistema correspondiente a los organismos 
electorales. 

2.8 Integración, organización y funcionamiento del Servicio Profesional 
Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 202, numerales 1 y 2 de la ley 
General, el Servicio Profesional contará con dos sistemas: uno para el INE y otro 
para los organismos electorales, los cuales estarán integrados por las y los 
servidores públicos de sus órganos ejecutivos y técnicos; además, para su 
adecuado funcionamiento, el INE regulará la organización y aplicará los distintos 
mecanismos del servicio de conformidad con lo dispuesto en el apartado D, de la 
Base V. del artículo 41 , de la Constitución Federal. 

2.9 Servicio Profes ional del Sistema de Organismos Electorales 
.Que, el articulo 30, numeral 3, de la Ley General, prevé entre otras cosas que, ~ 
para el desempeño de sus actividades, los organismos electorales contarán con "'­
un cuerpo de servidores públicos-en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados 
en un Servicio Profesional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el 
Consejo General. Asimismo. a través del Servicio Profesional, los organismos 

·electorales contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso~ L 
capacitación, profesionalización, promoción. evaluación, rotación, permanencia 1 
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~ .... 7_} 
-o/) 

2.10 Ocupación de las plazas .t~~ .<-~' 
.._~,_ ~)~ Que, en términos de los articules 389 del Estatuto, una vacan!~ es la p za e"~U'lt;;· 

cargo o puesto del Servicio que esté desocupada por cualquiera de las causas 

previstas en el articu lo 434 del Estatuto, o alguna de las siguientes: 1). Por 
ascenso, rotación o cambio de adscripción de una o un miembro del servicio 

dentro de un organismo electoral; 11). Por incorporación de un cargo o puesto al 

servicio; o, 111). Por cr.eación o incorporación d.é una plaza al servicio. 

En ese sentido, conforme al articulo 390 del Estatuto. la ocupación de plazas del 
servicio al interior de cada organismo electoral podrá llevarse a cabo por la via 

del ingreso, a través del Concurso Público o incorporación temporal , mediante el 

mecanismo de rotación o por los procedimientos de cambios de adscripción, 
reingreso y reincorporación al interior del organismo. En aquellos organismos 

electorales que cuenten con un sistema de ascenso, la ocupación de plazas 
vacantes podrá realizarse a través de un certamen interno en concordancia con 

lo establecido en el Libro Tercero del Estatuto y los Uneamientos. 

2.11 Plazas vacantes del Instituto Electoral 

Que, mediante oficio OESPEN/SE/039/2022, este Instituto Electoral confirmó a la 
DESPEN los datos de las siguientes plazas vacantes: 

Coordinadora de Educación Clvica 1 

Coordinadora de lo Contencioso Electoral 

Coordinadora de Prerrogatíva·s y Partidos Políticos 

Técnico da lo Contencioso Electoral 

Técnlc:.~ de Organización Electoral 2 

Técnico de Participación Ciudadana 

Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos 2 

Total 9 
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2.12 Desarrollo del Concurso Público 

CE/2023/009 

incluyeron en la declaratoria y en la Convocatoria, dada la situación ocupaciona 
de los organismos electorales y los distintos contextos, se establecieron para 
cada uno de éstos las acciones afirmativas particulares. En ese contexto, por lo 

que se refiere al estado de Tabasco, se determinaron que las vacantes relatiVas 
a las Coordinaciones de Educación Civica, de lo Contencioso Electoral y de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, serfan exclusivamente para mujeres; mientras 
que los restantes conforme a la calificación más alta. 

Asl, el reclutamiento, la selección y la designación de las personas aspirantes a 
los diversos cargos, se sujetaron a Concurso Público conformado por las 
siguientes etapas: 

l. Publicación y difusión de la Convocatoria. 
11. Registro y postulación de las Pl')rsonas aspirantes. 
111. Aplicación del examen de conocimientos. 

IV. Cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos. 
V. Aplicación de la evaluación psicométrica. 
VI. Aplicación de entrevistas. 
VIl . Calificación final. 
VIII. Designación de personas ganadoras. 
IX. Utilización de las listas de reserva. 

Para ello, las y los participantes en el Concurso Público tenían que acreditar las 
etapas con una calificación mlnima aprobatoria, cuyo resultado final tendría como 
base fundameAtal el mérito, la Igualdad de oportunidades, la imparcialidad y la 1 
garantía de que arribarían las mejores personas aspirantes. La ponderación de 
calificaciones para la obtención de la calificación final fue la siguiente: { 
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Examen de conocimientos 60% 

Evaluación psicométrica 10% 

Entrevistas 30% 

Total 100% 

Además, las personas aspirantes debían cubrir los requisitos señalados en los 
artículos 402 del Estatuto, 15 y 17 de los Lineamientos, y cumplir con las 
indicaciones y requerimientos establecidos en la Convocatoria. 

Conforme a lo anterior y de acuerdo con los plazos establecidos en la 
Convocatoria, el Concurso PUblico se llevó a cabo de la siguiente forma: 

a) Publicación de la Convocatoria 

La difusión de la Convocatoria se realízó por un periodo de cinco dlas naturales, 
a partir deiS y hasta el14 de octubre de 2022, a través de la página de Internet, 
medios electrónicos y redes sociales del INE y por medio de los organismos, 
tribunales electorales e instituciones educativas. 

b) Registro y postulación de personas aspirantes. 

Concluido el periodo de difusión, de acuerdo con los articulas 43, 45 y 47 de los 
Lineamientos. se llevó a cabo la etapa de registro y postulación de las personas 
aspirantes, del 15 al 22 de octubre de 2022, por medio del Subsistema del 
Concurso Público, disponible en la liga de registro y postulación https://concurso- ~ 
publico-spen.ine.mx habilitada en la página de Internet deiiNE fwww.ine.mx], el 
cual validó de forma automática la información académica y la experiencia laboral 

registradas, con base en los requisitos establecidos para el cargo o puesto suje~~ \ 

a"'""'" y emitió "' meo,.je de •"""""'" o dmarte do ~ po<SOno '"'"nte

1 
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e) Aplicación del examen de conocimientos 

Con el propósito de valorar el conocimiento de las 

La aplicación del examen se llevó a cabo el 3 de diciembre de 2022, en los 
horarios que estableció la DESPEN, los cuales fueron publicados en la página de 
Internet defiNE 

Para determinar las personas aspirantes que pasaron a la siguiente etapa del 

Concurso Públíco, la DESPEN aplicó los criterios establecidos en el articulo 52 
de los Lineamientos, entre los que destacan obtener una calificación igual o 
mayor a 7, en una escala de cero a diez, considerando el punto de corte 
establecido para el cargo o puesto1 conforme a lo señalado en el numeral 49 y 
ubicarse dentro del 33 por ciento de personas aspirantes con las calificaciones 
más altas por cargo o puesto, y tomando en consideración las acciones 
afirmativas previstas en el anexo único de la convocatoria. 

Acorde con el articulo 53 de los Lineamientos, una vez identificadas las personas 
aspirantes de acuerdo con los criterios referidos en el articulo 52, la DESPEN 
generó las listas de personas aspirantes mujeres y de personas aspirantes 
hombres, por cargo o puesto concursado, identificadas con sus folios y ordenadas 
de mayor a menor calificación, de las personas que fueron convocadas a la etapa 
de cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos,. lo cual se 
publicó el 5 de enero de 2023 en la página web del INE y los organismos 
electorales en sus respectivos portales de Internet. 

d) Cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos 

Las personas aspirantes convocadas a esta etapa ingresaron al Subsistema del 
Concurso Público durante el periodo del 9 al 11 de enero de 2023 para su.bir la 

' Conforme el artlCUI<> 49 de los Uneamíentos, en la Convocatoria se se~aló la.s calmcaclones mln&nas requeridas para 
alalnzar el resu4ado de •Aprobada• por ~rgo y pu0$UI auieto a concurso: Para les cargos coaa-Sj)Ondientes a las 
C4ordinacione:s, el mlnlmo aprobatorio era de·7...50 
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Posteriormente, en el periodo del 12 al16 de enero de 2023 se re 

CE/2023/009 

de cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos, n • a 
DESPEN coordinó los trabajos, apoyándose en los órganos de en oS> .:ge s 
organismos electorales, para identificar si las personas cumplieron~~ 
requisitos elágidos. 

Una vez concluida esta etapa, la QESPEN y los organismos electorales, por 

conducto de su órgano de enlace, difundieron en sus páginas de Internet 
respectivas, las listas con los fQiios de las personas aspirantes mujeres y de las 
personas aspirantes hombres por cada cargo y puesto vacante. que acreditaron 
el cotejo documental y el cumplimiento de los requisitos, a quienes se les convocó 
para la aplicación de la evaluación psicométrica, en la fecha, hora y lugar que 
determinado por la DESPEN. 

e) Aplicación de la eval.uación pslcométrica 

La etaP.a de apticación de la evaluación psicométñca se reali.zó e14 de febrero de 
2023 de manera presencial en una sola sesión, a las personas aspirantes que 
aprobaron las etapas previas y se encontraban en el supuesto del artículo 58 de 
los Lineamientos. 

La evaluación tuvo como propósito medir el grado de compatibilidad entre el perfil 
de la persona aspirante y las competencias que. correspondan al cargo o puesto 
por el que concursaron. tales como: visión institucional, ética y responsabilidad 
administrativa, trabajo en equipo y redes de colaboración y, análisis y toma de 
decisiones bajo presión. Adicionalmente, para los cargos de mayor 
responsabilidad considerados en la Convocatoria se evaluó la competencia de 
liderazgo. 

Una vez aplicada la evaluación psicométrica. la DESPEN publicó el 8 de febrero} 
de 2023, las listas dé folios de las personas aspirantes mujeres y personas 
aspirantes hombres, que pasaron a la etapa de entrevistas. 
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f) Aplicación de entrevistas 

En la etapa de aplicación de entrevistas se empleó la guía y 
calificación con los parámetros que se utílizaron para determinar la cal~m~ación1?""' 

ambas elaboradas por la DESPEN conforme el articulo 67 de los Uneamientos, 
las cuales se entregaron al funcionariado del organismo electoral para realizar 

esta actividad. Las entrevistas se desahogaron del17 al 27 de febrero de 2023, 

a través de videoconferencias y se organizaron por medio de paneles mixtos -
mujeres y hombres~ de acuerdo con el anexo 1 de los Uneamientos. La 

calificación mfníma para acreditar esta etapa fue de 7.00, la cual se obtuvo del 
promedio _otorgado por las personas-int!'lgrantes del panel. 

Cabe mencionar que, las y los Consejeros Electorales designaron a las personas 

entrevistadoras, de entre las propias consejerías electorales y considerando la 
ausencia de la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

y Educación Cívica y la excusa para Intervenir en el Concurso Público presentada 
por el titular de la Dirección Jurídica. En todo caso, las entrevistas se 

desarrollaron en términos de la Convocatoria, la Circular INEIDESPEN/008/2023 
y los criterios para la programación y aplicación de entrevistas, remitidos por la 
DESPEN. 

Las personas entrevistadoras subieron al Subsistema del Concurso Público las 

calificaciones de las personas aspirantes, a más tardar 2 días después de la 
realización de la entrevista. 

g) Calificación final 

Concluidas las etapas de evaluación, la DESPEN publicó el 07 de marzo de 2023. 

las listas de resultados finales de mujeres y hombres, las que integró por cargo y 
puesto, con los números de folio, asJ como la calificación que obtuvieron en cada 
una de las etapas de la Convocatoria, ordenadas de mayor a menor calificación. 

La calificación aprobatoria fue igual o mayor a 7.00, expresada con un número 
entero y dos posiciones decimales sin redondeo. En su caso, la DESPEN aplicó 

los-"'" de desempate ~tabl~ldO' eo elortlou~ 76 do loo Uooom~otoo.~ 
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Asimismo, la DESPEN solicító el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Pri~~lti(ll~? 
y Partidos Políticos para verificar que las personas aspirantes cumplan COIA'-tl:ls;,;;;..­

requlsítos de no ser militante de algún partido poHtico nacional y local con registro 
vigente; no haber sido registradas por un partido politice a cargo alguno de 

elección popular en los tres años inmediatos anteriores a la designación; y no ser 
o haber sido integrantes de la dirigencia nacional, estatal o municipal de algún 
partido político en los tres años inmediatos anteriores a la designación, como lo 
establece el articulo 78 de los lineamientos en correlación con el articulo 410 del 
Estatuto. 

h) Designación de personas ganadoras y utilización de la lista de reserva 

De conformidad con las listas referidas en el articulo 79 de los Uneamientos. los 
órganos de enlace de los organismos electorales ofrecieron por escrito, a través 
de correo electrónico, una adscripción especffica a cad~ persona aspirante 
ganadora de una plaza vacante sujeta a concurso. conforme a lo señalado en la 
Convocatoria. 

Estos correos de ofrecimiento fueron enviados desde la cuenta institucional del 
órgano de enlace, enlace.spen@iepct.mx los dias 10 y 13 de marzo de 2023. a 
las personas ganadoras del Concurso Público. 

De acuerdo con el artículo 80 de los Uneamientos, las personas Yarelitzel Ovalle 
Morales. Juana Maria Acosta Rodríguez, Luis Felipe Ricárdez Medlna, Diana 
Ramos López, Alejandro Haddad Castillo, Ángela Guadalupe Araujo Segura y 
Christian de Jesús Montejo Córdova manifestaron su aceptación por escrito, 
dentro del plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación de la adscripción 
disponible. Por su parte, Monserrat Martlnez Beaurregard y Rosario Hemández 
Agundes declinaron el cargo y adscripción propuestos, por lo que se convocó a 
las siguientes personas de las listas correspondientes. 

i) Informe sobre ofrecimiento de plazas 

El 22 de marzo de 2023, la encargada de la Dirección de la Carrera Profesion:l L 
Electoral de lá DESPEN, mediante oficio INEJDESPEN/EDDCPE/520/2021 
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comunicó a este Instituto Electoral que el 21 de marzo de 2023 s~~~~f¡tó 
Comisión del Servicio Profesional, en su primera sesión orclln;aml~'leii .J.!~fiáie:' 
sobre el ofrecimiento de plazas vacantes del Concurso Público, conforme a los 
datos de las siguientes personas ganadoras en cargos y puestos de este Instituto 
Electoral: 

Ellzabeth !barra Urióstegui 

Yarelltzel Ovalle Morales 

Juana Maria Acosfa Rodrlguez 

Luis Felipe Ricárdez Medirla 

Diana Ramos López 

Alejandro Haddad Castillo 

Jorge Alberto Saráoz Dozal 

Ángela Guadalupe Araujo Segura 

Coordinadora de Educación Clvica 

Coordinadora de lo Contencioso Electoral 

Coordinadora de Prerrogativas y Partidos 
Polftlcos 

Técnico de lo Contencioso Electoral 

Técnica de Organización Electoral 

Técnico de Organización Electora.! 

Técnico de Participación Ciudadana 

Técnico de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Técnico de Prerrogativa.s y Partidos 
Christian de Jesús Montejo Córdova Polltlcos 

La autorídad mencionada solicitó que tales propuestas fuesen presentadas al 
órgano supeJior de dirección del organismo electoral, para su aprobación 
mediante el acuerdo respectivo. 

2.13 Verificación de posible conflicto de interés 

El 14 de marzo de 2023, la licenciada Karla Sofia Sandoval Dominguez, 
encargada de despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral de la 
DESPEN, mediante oficio INE/OESPEN/EDDCPE/509/2023, solicitó someter a 
consideración del órgano interno de control, asl como a una Instancia jurídica, 

una opinión legal y v. eríficación sobre la existencia de algún conflicto de lnter~e· s. 
derivado de la aceptación de la aspirante al cargo de la Coordinadora de lo 
Contencioso Bectoral, en virtud, de encontrarse en una relación matrimonial con 
el titular de la Dirección Jurídica del Instituto. 
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El 22 de marzo de 2023, la Contraloria General del Instituto media1nte' ~~~~ 
CG/115/2023 opinó que, de la revisión a los lineamientos del Concurso ruu"''u 

para el ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales, tácitamente no existe un impedimento para las 
personas con algún parentesco por afinidad o consanguinidad hasta el cuarto 
grado o de carácter civil con cualquiera persona que se encuentre prestando 
servicios al Instituto Electoral, señalando que podría existir el riesgo continuo de 
posible afectación o conflicto -en el desempeño Imparcial, responsable y objetivo. 
Asimismo, informó que se encu.entra Investigando hechos que pudieran constituir 
faltas administrativas en el desarrollo de las actividades de la Convo.catoria 
correspondiente, 

Con esa misma fecha, el titular de la Secretaria Ejecutiva mediante oficio 
SE/295/2023 opinó que, de la relación de subordinación existente entre la 
Dirección Jurídica y la Coordinación de lo Contencioso, no se advierte conflicto 
de interés alguno, ya que, de conformidad con los articulas 350, numeral 1, 
fracción 111 y 361 , numeral 1 de la Ley Electoral, es atribución exclusiva de la 
Secretaria Ejecutiva, tramitar y resolver los diversos procedimientos 
sancionadores, por lo que la Coordinación aludida funge únicamente como 
auxiliar en los procedimientos de tal naturaleza. Asimismo, refirió que dicha 
Coordinación, no determina ni propone el sentido de las resoluciones, y se 
encuentra adscrita a su cargo, de ahl que no se advierta algún tipo de interés 
familiar, personal o negocio previsto en el artfcl.llo 3. fracción VI, de la Ley General 
de Responsabilídades Administrativas. 

El 28 de marzo de 2023, mediante el oficio S.E./0321/2023 el titular de la 
Secretaria Ejecutiva informó a la encargada de despacho de la Dirección de la. 
Carrera Profesional Electoral deiiNE, la remisión de las opiniones jurfdicas antes 
referidas, consultando si existía algún impedimento para que el Consejo Estatal 
apruebe el acuerdo correspondiente a la designación del personal del Servicio ~G 
Profesional Electoral. ~ 

En es.e sentido, el 31 de marzo de 2023, la Encargada de Despacho de la 
Dirección de la Carrera Profesional Electoral de la DESPEN, remitió el oficio 

INE/DESPEN/EDDCPE/539/2023, mediante el cual informó que el Órga~~ ~­
SopeO" de Dlre<eióo de e>te '"liMo, es lo ''"~''' fa'"'''' paffi op<obo< /r 
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designación de las personas ganadoras del Concurso público, aeote~~~- v>~m'"" 
así los argumentos expuestos tanto por la Secretaria Ejec_utiva 
Órgano Interno de Control ante la eventual presencia de un conflicto de in~~,¡~;:;:::;...-

Bajo ese tenor, se estima que entre las titularidades de la Dirección Jurídica y la 
Coordinación de lo Contencioso Electoral no se está ante la presencia de algún 
posible conflicto de interés, máxime que, desde el 30 de noviembre de 2022, el 
titular de la Dirección Jurldica se excusó de conocer del proceso de selección con 
motivo de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023, circunstancia acorde 
al articulo 71 , fracción XII del Estatuto del Servicio Profesional y de la Rama 
Administrativa; 18 de loS; Uneamientos; Base X, numeral 5 de la Convocatoria 

aprobada mediante acuerdo INEIJGE190/2022 de la Junta General Ejecutiva del 
INE, que estableció que el personal o cualquier persona prestadora o prestador 
de servicios del Instituto Electmal que tuviera conocimiento de la participación 
como aspirante de alguna persona que guarde con ella parentesco por afinidad 
o consanguinidad hasta el cuarto grado o de carácter civil, debla presentar 
excusa para intervenir en el desarrollo y la operación del concurso público, 
mediante escrito dirigido a la titularidad de la DESPEN o al Órgano de Enlace que 
según corresponda. 

No pasa por desapercibido, que en términos de lo previsto en el articulo 41, base 
V, apartado "D" de la Constitución Federal, 30 numeral 3 de la Ley General, al 
INE le corresponde ejercer la rectorla, regula la organización y funcionamiento 
del SPEN, comprendiendo la selección, ingreso, capacitación, profesíonalízación, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de Jos servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnico deiiNE así como de los Organismos 
Públicos Locales; por lo que en el caso concreto, la injerencia del Instituto 
Electoral, fue en lo re lativo a las entrevistas a las y los aspirantes a las diversas 
plazas, en las que no fue participe el titular de la Dirección Jurldica, a razón de la 
referida excusa. 

Cabe destacar, que mediante el acuerdo CE/2017/011 aprobado el 22 de junio 
de 2017, se modifiCó la estructura organizacional básica del Instituto Electoral, 
con la finalidad de dolar a las áreas que realizan las funciones sustantivas 
inherentes a la organización de procesos electorales o de participación ciudadana 
del personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones con motivo del 
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proceso electoral local ordinario, en dicho documento se determinó que 
plazas de la rama admrnistratlva, cambiarian de adscripción, ta l como "u•-=u•u 
con la otrora Subdirección Jurldica, que formó parte de la estructura de la 
Dirección Jurídica, cambiando la adscripción de la Coordinación de lo 
Contencioso para su incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Asimismo, la Ley Electoral confiere expresamente a la S.ecretaría Ejecutíva, la 
elaboración de resoluciones de los procedimientos sancionadores, lo cual se 
relaciona con las atribuciones establecidas en el articulo 7 del Reglamento de 
Denuncia¡; y Quejas, de ahí que la decisión en cuanto al sentido de los 
procedimientos sancionadones únicamente le corresponda a la Secre@.ría, que a 
su vez propone al Consejo Estatal. 

Por otro lado, el artículo 8 del referido ordenamiento, enuncia las atribuciones de 
la Coordinación de lo Contencioso, mismas que se encuentran sujetas 
únicamente a la instrucción o determinación de la Secretarfa Ejecutiva, de ahí se 
advierte que dicha coordinación no está sujeta ni estructural ni 
administrativamente a la Dirección Jurídica, razón por la cual se considera que 
no es factible que surja algún conflicto de Interés familiar. personal o de negocios 
entre las titularidades de la Dirección y Coordinación antes mencionadas, el 
indicar lo contrarío implica juzgar a priori a quién acreditó con conocimientos y 
obtuvo por mérito propio una plaza mediante concurso público. 

2.14. Designación de cargos 

En ese sentido, considerando que las personas mencionadas en el punto 2.12 
inciso i) cumplieron con los requisitos señalados en los articulas 402 del Estatuto, 
15 y 17 de los Uneamientos y acreditaron ca:da una de las etapas y 
requerimientos establecidos en la Convocatoria del Concurso Público, este 
Consejo Estatal aprueba su incorporación y designación conforme a los cargos y ~ 
puestos del Servicio Profesional de. este Instituto Electoral descritos en el \_ 
presente acuerdo. 

Sobre la base 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Por las razones y argumentos mencionados, con motivo de su acreditación 
en el Concurso Público 2022 - 2023 de ingreso, se aprueba la designación y su 
incorporación como servidoras públicas del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a las personas que a 
continuación se mencionan: 

Er12abeth lbam1 Urióstegui Coordinadora de Educación Cívica 

Yarelltzel Ovalle Morales Coordinadora de lo Contencioso Electoral 

Juana Maria Acosta Rodriguez Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Politlcos 

Luís Felipe Rlcárdez Medína Técnico de lo Contencioso Electoral 

Diana Ramos lópez Técnica de Organización Electoral 

Alejandro Haddad Castillo Técnico de Organización Electoral 

Jorge Alberto Sarioz Oozal Técnico de Participación Ciudadana 

Ángela Guadalupe Araujo Segura Técnico de Prerrogativas y Partidos Politlcos 

Christian de Jesús Montejo Córdova Técnico de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Segundo. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo, 
se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que notifique el contenido 

del presente acuerdo, expida los nombramientos y oficios de adscripción respectivos a 
los y las servidoras públicas designadas, en términos de lo establecido en el articulo 
391 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Tercero. Para el caso de que cualquiera de las personas designadas no se presente a ~ 
tomar posesión del cargo, se estará a la dispuesto en el articulo 83 de los Lineamientos, 
y en su caso, se procederá a cubrir las vacantes persistentes mediante la lista de 
reserva. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realice los trámite: \ _ 
administrativos para la incorporación de las personas designadas en el pFesent/f 
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IEPC 

TABASCO 

CE/2023/009 

acuerdo; por lo que se dejan sin efectos los nombramientos de las personas designaQIIl;;,..~<l"fi' 
en las encargadurfas de despacho de las plazas motivo de Concurso Publico, q · c.~~ 
en su caso deberán reincorporarse a las plazas que originalmente les correspo 0of _,., .... ..... 

¡:: .. 
Quinto. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, a trav ;Ele lal:t!lJ'!¡,¡:>'~ 
Coordinac1ón de Vinculación con el lnslituto Nacional Electoral, notifiQue el p .. .... .,.,, 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Un1dad Técnica de Vlncula.~~'il>'tLI 

con los Organismos Públicos Locales. para los efectos correspondientes. 

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, publfquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la pagina de Internet def Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria efectuada el 31 de 
marzo del año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación C1udadana de 
Tabasco: Mira. Rosselvy del Carmen Dominguez Arévalo, Licda Maria Elv1a Magaña 
Sandoval. Mtro. Juan Correa López, M.O Víctor HumbertoMejfa Naranjo, Lic. Hernán 
González Sala, Lic. Vladirnir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. 
Elizabeth Nava Gutiérrez 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la Coordmaci6n de lo Contencioso Electoral. 
por rnayorla de cuatro votos a favor de las y los Consejeros Electorales del Conse¡o 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. Maria 
Elvia Ma.gaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, Lic Vladimir Hernández Venegas y 
la Consejera Presidenta. Mtra. Eliz.abeth Nava Gutiérrez: el voto en contra del 
Consejero Electoral, M.O. Vlctor Hurnberto Mejla Naranjo y los votos particulares de la 
Consejera y el Consejero Electoral: M elvy del Carmen Do inguez Arévalo y 

Lic. Hemán González Sala. ~:~~~ ... ~~ 

j"fii-~~ t:J o ~ 
.. !:! 
\ . ft 

- . "o 
EUZABETH NAVA GUTIER 
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OFICIO CE/ R 
Vnlohermoso. Tabasco; 04 d 

LIC. JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

Por medio del presente, remito voto particular que emito con 'fundamento en el 

artículo 30. numeral 4 del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del tns1ituto 

Electoral y de Participación Ciudadano de Tabasco, con motivo de la aprobación 

del acuerdo mediante el cual se designo o las personas que se Incorporan al 

institufo con motivo de su acreditación en el concurso público 2(}L2 - 2023 poro 

ocupar cargos y puestos del servicio profesional electoral nocional del sistema de 

los organismos públicos locales electorales. a r boda eh Sesión Ordinoña del 

Consejo Estatal, el31 de marzo del año en curs . 

Sin otro asunto que trotar, me despido envión 

MTRA. ROSSElVY DEl CARME 

CONSEJ .. A fL<CTORAl Y PRES,TA D! 

INSTITIITO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADA 

DE TABASCO 

R 
O~ ABR 2023 Ec.IG8Jio 

SECRETARIA EJECUTIVA 
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un Reglamento Interior de este órgano electoral, las atrlbucíones tanto de la 
DirecCión Juríoica como de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, se 
encuentran en el Manual de Organización del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana -vigente- en armonía con el Reglamento de Denuncias y Quejas. 

Pues a pesar de lo manifestado por la Presidenta y el Secreta río Ejecutivo respecto 
de las facultades de la Secretaría Ejecutiva en la Ley Electoral y de Partidos 
Pollticos del Estado o el Reglamento de Denuncias y Quejas de este Instituto, lo 
cierto es que ambos instrumentos normativos y el Manual de Organ;zación del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, no se contraponen, sino se 
complementan, puesto que, efectivamente, la Ley señala como órgano competente 
para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador al Secretario 
Ejecutivo ~ntre otros- y el Reglamento de Denuncias y Quejas menciona que 
la Coordinacíón de lo Contencioso Electoral es auxiliar de la Secretaria Ejecutiva; 
sin embargo, en la práctica, la Coordinación de lo Contencioso Electoral es aquella 
que investiga, notifica, desahoga las pruebas y elabora los proyectos de medidas 
cautelares y las resoluciones, y su trabajo es revisado, observado y en su caso, 
modificado por la Dirección Jurídica. 

Una vez que ha quedado clara la relac>ión directa y de subordinación que existe 
entre ambos puestos, quiero poner un ejemplo para mejor comprensión de lo que 
se está advirtiendo: ¿Qué pasaría si un día el Director Jurídico y la Coordinadora­
en lo personal- tienen alguna circunstancia adversa? ¿Influiría esta situación en la 
toma de decisiones, en el ejerciéio de su trabajo o en el acatamiento de una 
instrucción? Está claro que el problema no es que las dos personas referidas 
trabajen en la misma lnstítución, sino que una esté subordinada a la otra orgánica y 
tácticamente. 

Pues no se puede negar que las problemáticas son parte del di a a día de todas las 
personas, incluyendo a los cónyuges o a quienes viven juntos, y que en la 
cotidianidad de la vida pueden surgir malos entendidos, al menos presuntivamente, 
que puedan causar una potencial situación que momentáneamente suspenda, 
entorpezca o altere una toma de decisiones o un acatamiento diligente de 
instrucciones. Por lo que, el riesgo de un posible conflicto de intereses, está latente, 
ya que las personas aludidas son cónyuges. 

Por otra parte, quiero hacer mención que el escrito donde el Director Jurídico del 
IEPCT se excusó de participar en las entrevistas dentro del proceso de selección 
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• INSTITUTO ELECTORAL YDE PARTICIPACIÓN ~----------C_IU_D_A_D_AN_A __ D_E_T_AB_A_s_c_o ________ __ 
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W NClONES: 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

COotctnK&a .~.._ f4tPAS~;aa6n v deJM~UIII~ d« ¡o..~...- COAtcw.nan d 

~ -.,l.Q d;,.unt.--. ~· •l"'".,.,..' Jwllk.IWc. w ~t,.,.t~.nii!O t<*-...''''""­
.),il(.foJypnJC'l'dlmknlot,.pan tttd~~w~ •ntv- • .-~ • 1 .. f'OIM&tr.,. 
toiput .. 

~Ot' y JH'OITI(,II4f' ~ C')tUélcn. ..:M"ft~Oil~ "t tkmñ onk~ÍOI'\'h» lfttCt l'ltiM,. Q)l'l .. 

~~ ~ ..auoaS'lwV ~· d ftmdu~\.0 del OP'l.f'. c-. iO (t:L)tflwoo o l~ w:oerto~ 
pollil~ y cktn4.1 notm.O.s Cft m~1e:ria ~lo e~~ e~Ktoul. 

~or~ .a 6tpttO IIJPCriOI" O. clhcu)6n O. t.t-f ~t. V ~~ .....t.d:.c. y .. t•« 

dl:l~ te-Afi~ • fTn cJillt d,., cumPI;Jn*-o 81 prtnDpio rec1M de 111'111!o:lt11• ptb-1~ 

.- ,-lea l. fl-lf~ 64d.Qnol. 
Coordln.K a. e:mblór\ de notilklod~ .t• fo1o ~ ftiCU~ .,,. ,.. -.wdl.m::. y da t•• 
J:&SOiuc~ ~~tmiUd.u p4d dal-~m. .. n.--o a b pnmu .. de a~ v ~Ud.ld,. 

~ato ~'llhto en la h:y e~. 

Olif"~f lo:t ~ de ~c:s6f, 't \t&~R óe ~ proa:dlmienco:l ~!V'--Io:l~ 

ete«o~Mn OC'tlewriOt w f'5~1e.'\;.IISI amo de loo& 'fll'lediot. de llnpi~n ~tot.J\ ISol 

c;OflfDff'll~ tClln =a notM~:m.. "~ 
tntu.t y wlid.Jot &en PfO)'C~ de fcte*ldón M kls. prote~ntot ordln;uiOJ 

:taneu;.,-v~ • ~ dtl tp.WI hau -.e.an t~ ~ b ll;o:mistda ~ !la.,_, "f ~clrn o 

eq~o~IV~ parata: ~hlón o.t ~n y las mcdk:l:b CD!.It~ n«.~._ 

Caorcflrq: *' 't!C.I:UlO y ella.vftcac!Oa. de ~ pt"OQ"lffmlcnt.o~. u:ndonadorm. fWI ptOCllf<CStm~ 

ordb~ oQtJe M lrtfllil.lnn pcn f•lt- ~'CiCIM; d-.nuo 't tv.o .S. \ót. ~ •.P-norJJd 

... upec;.tn ,.~ e;..QOCIItoJ. y~ r.mu. eori'IC-ddu denuo dt·lot. procetOt 

e'feQ.o~..........-.Ub'tN e:rl Jl!'S .uivJdoMJu~ 111 lao 5euO"IaÑ t:jtf.l.4~. 

'r ~, ~, Q\MI t.-StPn e:noom~ 

En ese orden de ideas, y con la finalidad de aportar de los mayores elementos al punto 
que desarrollo, adiciono paralelamente la información respectiva al Perfil de ' 
Coordinadora/Coordinador de lo Contencioso Electoral~, del Concurso Público 2022-
2023 de Ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

• Perfiles de cargos y puestos. Concurso Público 2022·2023 de ingreso del sistema de los OPLE, corisultable en la 
siguiente liga elearonlcacchrome-extenslon: www.ine.mx/wp·content/uploads/2022/10/DESPEN OPL· 
TA~CO 2012·2C23.pdl 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

------------------------------------------------- WPM~~~.a HIIE$1'110 
COOfPRQII!SO 

Es de importancia señalar que en el mismo CONSIDERANDO 17, 5e señala que la 
Junta Estatal Ejecutiva, deberá de incluir la elaboración del Catálogo de la Rama 
Administrativa que contendrá mlnimamente, la denominación, adscripción, código o 
clave, funciones y perfil de cada puesto que conforma la estructura del Instituto 
Electoral, facultando a la Junta a realizar las adecuaciones o modificaciones 
necesariás con el fin de dotar a cada una de las áreas que conforman la estructura 
básica que se aprueba, del personal necesario a fin de que realicen la función 
constitucional y legal que le es conferida. 

Siendo que, con el acuerdo JEE/2017/005, de fecha 16 de junio de 2017, la Junta 
Estatal Ejecutiva a propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración, dejó sin ' 
efecto la suspensión temporal de la entrada en vigor de entre otros instrumentos 
normativos, el Manual de Organización de este Instituto Electoral, en el cual, 
atendiendo al principio de CERTEZA y LEGALIDAD, prevé que, dentro de las 
funciones dispuestas para el desempeño de las actividades de la Dirección Jurídica, 
está el Coadyuvar a la Secretaria Ejecutiva del Instituto. en la sustanciación de 
los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales. así como cualquier 
actividad de índole iuridica Inherente al desarrollo institucional. 
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¿ INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION fii mJ _____ c_tu_o_A_D_A_NA_D_E_T_A_BA_s_c_o _____ TUPARW~~.n 
MIESTRO 

COMPROIISO 

embargo, es de suma importancia subrayar que, quienes integramos 
ervicio público, contamos con la importante encomienda de trabajar 

e imparcialidad y objetividad en favor de la sociedad; es decir, 
· tuando únicamente conforme a las normas, sin beneficiar o perjudicar rjf. debidamente a ninguna persona que sea cercana a nuestro círculo de 

., • ~ ~ mtereses. 

Partiendo del concepto de Imparcialidad que es, dar a la ciudadanía, y a 
la población en general, el mismo trato, sin conceder privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitir que influencias, 
intereses o prejuicios indebidos, afecten su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de maner¡¡ objetiva. 

Por su parte el concepto de Objetividad, establece el preservar el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera 
neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 
informadas en estricto apego a la legalidad. 

Como se puede observar previo análisis, los conflictos de interés 
consisten en situaciones potenciales en las que, a causa de los intereses 
que las y los servidores públicos solemos tener en nuestro ámbito 
privado, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los señala 
como casos de riesgo que pueden afectar la imparcialidad y objetividad 
en la labor pública, en otras palabras los conflictos de intereses basan su 
actualización a casos FUTUROS o de POSIBLE RIESGO, no dejando 
margen a que estos pudiesen o NO presentarse, siendo el ánimo del 
legislador establecer la protección en todo momento. 

Por consiguiente, dicha designación contraviene lo legalmente 
establecido a través de las disposiciones o marco normativo que regula 
nuestras funciones como organismo autónomo, y que como fue señalado 
por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
INE en su oficio INE/DESPENIEDDCPE/53912023, en su punto número 2. ' 
Seftaló que, "El articulo 3, fracción VI de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas define al conflicto de intereses como 
la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones 
de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o 
de negocios, en tanto que el articulo 9, fracción 11 señala que, en el ámbito 
de s u competencia, serán autoridades facultadas para aplicar dicha Ley 
Jos Órganos Internos de Control" 
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